RES. 3936/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003622, Ent. N° 5553/16)

VISTO: el Oficio N° 4876/2016 de fecha 14.10.16, remitido por la Administración Nacional de Educación Pública, comunicando la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública 5/2016, - contratación de  servicio de seguridad y vigilancia privada para los  liceos del Departamento de San José (Liceos N° 1, 2, 3, Villa Rodríguez, Ecilda Paullier, Libertad, Playa Pascual, Delta El Tigre y Rincón de la Bolsa);
RESULTANDO: 1) que por Resolución N. 133 de fecha 04.05.16, rectificada por Acta N° 15 de fecha 18.05.16, el Consejo dispuso dejar sin efecto la Resolución 132, Acta 12 de fecha 27.04.16  y  adjudicar la Licitación de referencia para Liceos de Playa Pascual y Delta del Tigre a FABAMOR S.A. (Item 7 y 8);
2) que este Tribunal por Resolución N° 2728/16 de  03.08.16, observó  el gasto en razón  de que:
2.1)  no se dio cumplimiento con lo preceptuado por el Artículo 51 del TOCAF, en tanto, habiéndose publicado con una antelación menor a quince días hábiles con respecto a la fecha de apertura, no se explicitaron las razones que ameritaron la reducción de los plazos,  en el acto administrativo correspondiente;
2.2)  el Artículo 4° del Pliego de Condiciones Particulares, al regular la garantía de mantenimiento de oferta dispuso su obligatoriedad, fijando su precio en el equivalente al 1 % del valor de la oferta, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 64 del T.O.C.A.F., que requiere que la Administración determine expresamente en las bases de condiciones, un valor fijo en moneda nacional o extranjera,  para la garantía de mantenimiento de la oferta, no habilitando la posibilidad de estipular un porcentaje relacionado con el monto cotizado en la propuesta;
2.3)  el Artículo 11 del Pliego de Condiciones Particulares exigió la presentación junto con la oferta de documentación referida al nombre, razón social, naturaleza jurídica de la empresa u organización, domicilio y teléfono, la cual se encuentra disponible en el Registro Único de Proveedores, (RUPE), por lo que la exigencia de dichos recaudos a los oferentes,  contraviene lo dispuesto por el Artículo 9 del Decreto 131/014 del 19.05.14, en cuanto estipula que el Pliego no puede exigir documentación a la cual es posible acceder a través de dicho registro;

2.4) el artículo 12.4 de las Bases del llamado al establecer que “El Consejo de Educación Secundaria se reserva el derecho de rechazar una propuesta: en las situaciones de concusión, soborno, fraude, abuso de funciones, tráfico de influencias, tratar de influir en los funcionarios intervinientes en el proceso de Licitación para obtener una decisión favorable, sin perjuicio de las denuncias penales correspondientes” se estarían vulnerando los principios de la contratación administrativa y a su vez, podrían configurarse faltas administrativas y/o delitos, por lo que las ofertas pertenecientes a los responsables de dichas conductas deben ser declaradas inadmisibles, no siendo de recibo que quede librado a la voluntad de la Administración el aceptarlas o no;
5) que en esta oportunidad,  por Resolución Nº 45, Acta Nº 66, de fecha 05.10.16, se reitera el gasto, aduciéndose  que:

5.1) la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que la reducción de plazos se debió a la necesidad de contar con el servicio en forma urgente;
5.2) a las empresas no se les solicitó documentación, sino los datos mínimos de nombre, razón social, dirección y teléfono a efectos de poder identificarlas, no exigiéndose  en ningún momento contrato social y otro tipo de documentación;
5.3)  en lo referido a la reserva del derecho de rechazar una propuesta en caso de concusión, soborno, etc. (Artículo 12.4 de las bases del llamado) es a los efectos de establecer que el oferente no tiene derecho a reclamación alguna, no siendo el espíritu del Artículo que la Administración pueda aceptar la oferta o no, y que respecto  a la redacción del Artículo 12.4, si bien las misma no es la adecuada, -se sugiere su cambio para futuros procedimientos-, no se comparte el alcance que le otorga el Tribunal de Cuentas y no se entiende violatorio de los principios generales de la contratación administrativa;
5.4)  surge de la totalidad de las actuaciones el extremo de la urgencia del procedimiento; y
5.5)  en cuanto al valor de la garantía de mantenimiento de oferta, ya se señaló en otras oportunidades la opinión contraria a la sostenida por el Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de recomendar a las oficinas encargadas de compras de adoptar la posición del Organismo de Contralor a los efectos de evitar futuras observaciones; 

CONSIDERANDO: 1) que las razones que motivaron  la reducción de los plazos no fueron explicitadas en el acto administrativo correspondiente, por lo que se incumplió con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
2) que la presentación junto con la oferta de documentación relacionada  al nombre, razón social, naturaleza jurídica de la empresa u organización, domicilio y teléfono exigido en el Artículo 11 del Pliego de Condiciones Particulares, son  requisitos formales, los que la Administración debió controlar al momento de la apertura de ofertas, ingresando al sistema informático que brinda dicha información al cual tiene libre acceso (RUPE);
3) que al constatarse situaciones de concusión, soborno, fraude, abuso de funciones, tráfico de influencias, etc, no puede quedar librado  a  juicio de la Administración, el aceptar o rechazar las ofertas en las que se planteen dichas situaciones, debiéndose en tales casos, considerarse inadmisibles dichas propuestas y rechazarse las mismas;
4) que la observación de este Tribunal respecto de la garantía del mantenimiento de oferta se fundó en la falta de precisión del monto fijo para constituir la misma,  por lo que no se dio cumplimiento con lo establecido por el Artículo 64 del TOCAF;
5) que asimismo, la intención de la Administración de procurar ajustarse a  los Pliegos y a la normativa vigente en las sucesivas contrataciones, no subsana las observaciones formuladas por este Tribunal al incumplimiento estricto de la normativa vigente;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada  en Resolución Nº 2728/16, adoptada en sesión de  fecha 03.08.16; 

2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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